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CIENEGUILLA

Resoluc¡óN DE atceloín N" 084 -2017-n¡octA

Cieneguilla, 12 de abrit de ZOl7.

EL ALCALDE DE LA MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE CIENEGU¡LLA.

VISTOS:

El lnforme N' 172-2017-MDC-SGUGAF, de la Subgerencia de Logística; lnforme N" 034-2017-
MDC/GAF de la Gerencia de Administración y Finañzas; y el prováído de la Gerencia Municipal
sobre la propuesta de aprobación de la Directiva N'oos-20i7-MDC/GAF-SGL,,procedimiento
para. establecer disposiciones, plazos, responsabilidades, obligaciones para ejecutar acciones
en el marco delos contratos de la Municipalidad Distrital de cieñeguilla',.

CONSIDERANDO:

Que, elartículo 194'de la Constitución Política del Estado prescribe que los Gobiernos Locales
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, a través del lnforme N 172-2017-MDC-SGL/GAF, det 24 de febrero de 2012, ta
subgerencía de Logística propone la aprobación de ta Directiva N" oo5-2017-MDC/GAF-SGL
"Procedimiento para establecer disposiciones, plazos, responsabilidades, oblijaciones para
ejecutar acciones en el marco delos contratos de la Municipálidad Distrital de Ciáneguilla", con
el objeto de cumplir e_ implementar las actividades propuestás para ta 

"j"óráán 
o" lá'rrleta zl -implementación del Control lnterno en los Procesós áe eresupuestos públicos y Contratación

Pública de ta Municipatidad Distr¡tat de Cieneguilla;

Que, con lnforme N" 034-2017-MDC/GAF, del 30 de matzo de 2017, ta Gerencia deAdministración y Finanzas propone la aprobación de la Directiva N" 0os-20i7-MDC/GAF-SGL"Procedimiento para establecer disposiciones, plazos, responsabilidades, obligaciones para
ejecutar acciones en el marco delos contratos de la Municipálidad Distrital de Ciéneguilla,,, con
el objeto de cumplir e implementar las actividades propuestás para la ejecución oe ljueta zl -implementación del Control lnterno en los Procesós áe eresüpuestos'públicos y Contratación
Pública de la Municipatidad Distritalde Cieneguiila;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas alAlcalde por los artículos 6" y 20"
numerales 6) y 22) de la Ley orgánica de Municiparidades Ley N. z7gzz.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.'APROBAR la Directiva N' OO5-2017-MDC/GAF-SGL "procedimiento
para.establecer disposiciones, plazos, responsabilidades, obligaciones para ejecutar accionesen el marco delos contratos de la Municipalidad Distrital Oe-Cieneguil)a", cuyo an"*o forma
parte integrante de la presente Resolución.

ARTIGULO SEGUNDO.- ENGARGAR a la Gerente Municipat y a la Gerencia de
Administración y Finanzas er cumprimiento de la Directiva aprobada.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.


